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MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 8 A L 9 DE FEBRERO DE 1865. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
DP B i l a y a n en Batangas, golela núm. 220 Leónides, 

en 4 dins de naTegnoion, con 120 trozos de mola ve y 
30 divanes de mongos; consignada á I ) . Vicente Pasible, 
su patrón Xarciso de Castro; y da pasaderos D . T o m á s R o 
dríguez, oficial archivero de la Secretaria de este Superior 
Gobierno, con un criado y un chino. 

De Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleia uu-
mero 68 Natividad (*) Lucienle, en 3 dias de navega
ción, con ()30 picos de abacá y 80.000 bejucos partidos: 
consignado al arráez Basilio de la Rosa: conduce un 
preso con oficio para el Alcaide de la cárcel pública 
de esta Capital; y da pasageros el R . P. F r . S intos I l e r -
rejon y cinco chinos. 

De id. en id., id. id. núm. 1 1-2 Dominga (a) Buen S u 
ceso, en 5 dias de navegac ión , con 495 picos de abacá, 
•33,300 bejucos partidos y 600 pipzia de cueros de carabao 
y vaca: consignado á D . B i s i l i ó de la Rosa, su patrón 
Kstevan Gervacío; y de pasageros D . Francisco Clara-
Tinnt, español europeo, con tres criados. 

De Samar, id. id. n ú m . I 13 Trinitario, en 7 dias 
de navegación, con 1000 pieos de abacá, 60 tinajas 
de «reite, 20 p i e s de balate 20 id. de cuerrs de cara
bao v 4 arrobas do carey: consignado al patrón Manuel 
Cinco; y de pisn<;cro un chino. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kon<r, vi ipnr.de S. M . Malespina, su 

comandante el timiente de navio D . Josó Roca y Parra: 
conduce la correspondencia general para Europa; y de 
pasageros dos chinos; 

Para Albay, bergantin-goTeta n ú m . 164 Galeno, su pa
trón Jonquin Casas, y de pasageros 8 chinos. 

Para Calaylayan en Tajabas , id. id. núm. 87 Sole
dad, su patrón Feliciano Macsino. 

Para Sorsogo i en Albay, goleta núm 212 Nlra . S r a . de 
T-areto, su arráez D . Lázaro Bdlesloros. 

Manila 9 de F e b r e n de 1 8 6 2 . — P e ^ o V. Taxonera. 

Comisaria de Forlificacion de esta Plaza 
V LA DIRECCION SUBI.NSPECCION DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. 

El martes \ \ del corriente so licitarán ante esta 
Comisaría, situada en la calle de Cabildo .Maestranza 
flel Cuerpo de Ingenieros, las maderas fjue se de
signan á continuación bajo el siguiente pliego de 
condiciones. 

Manila 8 de Febrero de 1%^.—Antonio Pardo 
Pmentel. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE L A PLAZA 
DE MANILA. 

Relación de los efectos. 
NOTA.—De las maderas que con urgencias son 

necesarias jíüra las (iif.jientes obras de esta Coman
dancia. 

1 pieza de dongon de 0,1/1 varas de largo, 9 con 
8 puntos íi 3 oesos. 

4 idem do M . de 6 varas id . , 9 con 6 puntos á 5 
pesos 4 rs. uno. 

10 ídem de id. de 7 varas id . , 6 con 7 puntos á 
-2 ps. id. 

16 ídem de id. é yacal de 7 varas id . , 9 con 7 ú 
3 ps. id. 

40 soleras do ipil de 6 á 7 varas id , 5 con 2 
á 6 rs. 5 ctos. 

Marcos de amuguis de 3 varas, 2 puntos en 
cuadro á 2 rs. • 

20 tablas de id. de 3 varas, 10 con 1/1 punto 
á 1 real 15 ctos. 

I lem de id. de 8 varas, 10 con 1 á 5 reales 
10 ctos. 

Marcos de guijo de 3 varas, 2 puntos en 
cuadro á 1 real 10 ctos. 

10 tirantes de dongon de 9 varas de largo, 8 con 
5 puntos de canto á 3 p i . 4 rs. 

17 piezas de dongon de 11 varas id . , 7 con 5 
puntos do escuadría para rpiílos á 2 ps. 4 rs. 

3 idem de id. de 5 varas id. , 6 con 5 puntos 
para puentes á I peso 2 rs. 

Raratejas de molave -le 3 varas, 2 1/1 con 
1/1 á 5 ps. 6 rs. 0,0. 

Manila 8 de Febrero de 1862.—P^/ro López y 
Esquerra. 

Manila 8 de Febrero de 186-2.—Es copia. Pardo. 

Pliego de condiciones, 
i . ' No se admitirá proposición alguna que esceda 

del precio señalado en la precedente relación. 
2 a En igualdad de circunstancia, será preferido el 

que remate la totalidad de las maderas. 
3. ' Apesar de lo indicado en la condición an

terior, se admitirán proposiciones parciales, pero si 
estas no ofreciesen economía, serán preferidas las 
proposiciones generales. 

4. a El rematante se obliga á presentar el todo 
ó la parte rematada, en el término de cinco dias 
bajo la multa do diez pesos, si no lo verificase, cuyo 
plazo principiará á contarse, desde el día siguiente al 
del remate. 

5. » El abono se liará mitad en oro grueso y 
la otra mitad en plata. 

Manila fecha ut swíva.—Antonio Pardo Pimenld. 2 

Serretam la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, so sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor el arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de l a 
yabas, bajo el tipo en progresión descendente de mil 
setecientos pesos anuales por un trienio, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Adminislracinn Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio n ú m . 29 á horas diez 
de la m a ñ a n a del día siete de Marzo próesímo. 
Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán 
por escrito en la forma acostumbrada con la ga
rantía correspondiente estendída en papel del sello ter
cero en el día, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 3 de Febrero de 1862.—JÍJÍ/WC 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL . —PHeyo 
de condiciones pura arrendar el arbitrio de l'i 
matanza y limpieza de reses de la provincia de l a 
yabas. 
i * Se arriendan por el término de tres años 

el arbitrio de matanza y limpieza do reses de di
cha provincia, bajo el tipo de cinco mil y cien 
pesos en el trienio. 

2 a Las proposiciones se harán en pliego cen ado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Raneo Filipino ó on la caja de la 
Administración depositaría de la provincia la can
tidad de cuatrocientos pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposícon. 

' 3 a Sí al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, s^ abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las m'smas 

j durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el núinerp ordinal mas bajo. 

i 4.a Con arreglo al articulo octavo de las inslruc-
ciones aprobadas por S. M. cu Real orden de 23 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del 'diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por esto orden tiendan á turbar 
la legítima adquisición (Í3 una contrata con ovíllente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán 
, terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 

correspondiente á. la proposición admití !a, el cual 
¡ se endozará en el acto por el postor á favor de 

la Administración Local. 
6. a El rematante deberá prestar en el término 

: de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anuali 

' dad del arriendo, á salisfaccion dé la Dirección de A d -
I ministracion Local cuando se constituya en Manila, 

ó del gofo de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del su. 
perior gobierno, registradas sus escrituras en el ofici0 

, de hipotecas y bastanteadas las escrituras por lo 
Sres. Asesor de (jobieno y.Fiscal de la Real Audiencia 

: Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc-* 
cion del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y 
ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de'1852. 

8. ' En el t é r m i n o de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza prosentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerce cargo del servicio, 
ó se negase á cstender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5. de la Real ins
trucción 'de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la esertiura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción' s e r á n . — 1 . " Que se celebro nuevo remate bajo 
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iguales comliciones, pagando el primer rematante 
la difereocia ilel i * al 2.° Segundo. One satisfaga 
lamlji-jii aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio, para cubrir 
estas responsabilidades, se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
Bienes basta cubrir las respansabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se ha rá el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rematante. Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contralista el documento de depósito á 
no ser que este formara parte de la lianza 

9.a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento do, este articulo, el contratis
ta perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que deba 
hacerse el pago adelánta lo del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta si fuese 
en metálico en el improrogable termino de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la Real ins
trucción de M de Febrero de 1852 ya citada en la 
condición 8. 

•10. El contralista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papid competente por el Gefe de la 
provincia. La i . vez que el contratista falle á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la í . 1 falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la ?>. con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5. de la 
Real instrucción de subastas ya citado. 

11 . Se prohibe la matanza de hembras csceplo 
las reconocidas como estériles. 

12. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se pract icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame serán declaradas de comiso. 

13. ,EI asentista deberá tener en lodo los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

14. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de ant igüedad de fechas 
en su presentación, y cualquiera queja que hubiese 
por falta á esta prevención se decidirá en el acto 
por el Juez ó teniente del pueblo que debe con
currir diariamente á la matanza mediante una 
breve averiguación que haga sobre la llegada de 
las reses del redamante. 

15. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero; por cada res. vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es
presan los artículos 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Rasco y Vargas 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuac ión , esceptuando las penas allí marcadas que 
debe rán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean conveniente imponer aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falla á la categoría de delito 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres-
pondienles. 

ARTICULO 1 1 . 

Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños desde el dia de la 
publicaoion de este Dando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les saladas, hechas ,tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca en los casos que se dirán 
después . 

ARTICULO 12. 

Para quitar el efugio con que algunos intentar ían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos; mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputa rán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

A R T I C U L O l.J 

A fin de que los dueños de los carabaos que se 
inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros 
defectos, no las pierdan, se les permite malarios 
para aprovechar; pero ha de ser con la precisa con
dición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiéndole l i 
cencia que dará dicho Alcalde por escrito con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y qué es de (pie pretende malario; 
bien entendido que se ha de malar precisamente en 
la calle pública á ln inmediación de la casa del A l 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también lodo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará al respaldo de 
la licencia que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res ni por ningún 
otro á quien este la dio á la venta, sino en es
tallo de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, lapa ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 

Se prohibe estraer en las embarcacioffes que sal
gan de estas islas, las astas, .pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible basta el menor estimulo de malar una espe-

1 cíe tan útil (pie es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 

Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, 110 permit i rán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino juc por el con
trario dispondrán se quemen luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito* para que así no sirvan por 
modo alguno de óncuoWt ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 

Los que matasen algún carabao suyo propio, 
sea macho ó hembra, grande ó pequeño sin la 
competente licencia por escrito según queda pre
venido del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
de él dueño alguna pai te de tales reses, lo con
servaren en tasajo ó hecha tapa. 

A l l T I C Ü L ü 23! 

Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 
carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a l 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no. sea en la calle pública á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y para 
las demás costas procesales, lo serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha lapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias desde la publicación de este bando. 

Í 6 . El asenlisla, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

17. No podrá malarsc res alguna sino precísa
mete en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos para el asentista: a los que verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos se 
le impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis «cales y el cuero por 
cada res vacuno y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros abona rá cuatro reales 
por cada uno. 

18. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unidas toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el conl ato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. Manila 8 de Noviembre 
de 1861. Vicente Boltri.—Es copia, Jaime P n -
jades. 

Por disposición del Sr. Director de la Adrainistra-
[ cien Local, se sacará á pública subasta para su remate 
' en el mejor postor, el arriendo de badeos y pontazgos 

de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo, en progre-
' sion ascendente, de 000 pesos anuales y con sujeción 
I al pliego de condiciones que se inserta á continua

ción. El acto del remate t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Adminis tración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez de 
la m a ñ a n a del dia siete de Marzo próesimo. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada, con la garant ía cor-
respondiente, eslendida en papel del séllo tercero, en 
el dia hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 'de Febrero de 1862.—Jagm Pujados. 

DIRECCIÓN DE LA ADMIMSTRACIO.N LOCAL. Pliego de 
condiciones para arrendar los badeos y pontasyos 
de la provincia de Pangasinan. 

1. * Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio de badeos y pontazgos de dicha provincia, 
bajo el tipo de mil ochocientos pesos en el trienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cen ado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Ad
ministración Depositarla de la provincia respeceliva, 
de la cantidad de doscientos pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

j 3.' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
| proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
: licitación verbal entre los autores de las mismas, d u 

rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al artículo 8." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar-

/tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
1 terminada La subasta, á sus dueños, á escepcion del 

correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de ra Dirección de 
la Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe do la provincia cuando lo sea en 
esto. Guando la fianza consista en fincas, oslas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio (le hipotecas y bastanteadas las escrituras por los 
Srcs. Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. Sin estos requisitos no serán aceptadas 
por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa . 

7. a ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto, la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes á su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5.° de la Real instruc-
Cióa de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rc-
malanle. Los efectos de esta reclamación serán.—I.'1 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando e! primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel; los per
juicios que hubiere recibido el Estad» por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se J i a rá el servicio por cuenta de la Admi
nistración á perjuicio del primer rematante. Una vez 
otorgada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. • La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipado. En el 
ca^o de incumplimiento de este arbitrio, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
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mpoi te la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable lérmino de dos me-
ggs y de no serlo, se rescinilirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Régla 5." de la Heal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
|a coalición 8.* 

^0. I f contratista no podrá exigir mayores dere
chos ijiíe los que se señalarán en este pliego, bajo la 
iftlihade diez pesos que se le exigirán en papel compe
tente por el Gefe de la provincia. La primera vez 
que c! contratista falte á esta condición, pagará 
los diez pesos de multa, la segunda falta, deberá ser 
castigada con cien pesos y la tercera con la res-
cicion del contrato bajo su responsabilidad, y con ar
reglo á lo prevenido en el articulo 5. de la Real 
instrucción de subastas ya citada. 

11. La autoridad de la provincia, los goberna-
joi'cillos y ministros de justicia de los pueblos, liarán 
respetar al asentista como representante de la A d -
ioioistracioD, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para liacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

•12. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas, y no las satisfaciere a los veinticuatro boras 
de ser requeiido, se cobrarán de la fianza. 

13. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bástanles á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivase. 

14. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de diez y odio de Octubre de 1858, los represen
tantes de propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización qne marcan las 
leyes. 

15. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendóles, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque si> contrato es 
una obligación particular y de ínteres puramente pri
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con uua relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

16. Será obligación del rematador tener siempre 
corrientes dos balzas y los barotos correspondientes 
para gentes, carretones, carruages y animales, como 
lamljien los hombres necesarios para manejarlos. 

17. Igualmente deberá haber banlayanes á uno 
y otro lado, siempre listos, para pasar evitando dila
ciones perjudiciales á los pasageros, y mas particu
larmente á los correos y despachos urgentes que 
ocurrran, pues cualquiera omisión voluntaria se cas
tigará con rigor. 

18. Será así mismo obligación del contratista 
tener luz á ambos lados en las noches obscuras 
y aumentar la gente de servicio, lo que considere 
necesario, en dias de avenidas y corrientes fuertes, 
para evitar con mas facilidad cualquiera desgracia 
en dichos dias. 

19. El arrendador cobrará de peage lo siguiente: 
por una persona un cuarto, por cada carabao, vaca 
ó caballo sin carga, dos cuartos, por cada animal 
de los espresados con carga, cuatro cuartos, por 
cada carretón con carga ó sin ella, ocho cuartos y 
un real por cada carruage ó palanquín, sin escederse 
de ninguna manera en los referidos pagos, pues se 
castigará, justificado que sea, como corresponda, y á 
fin de que todos puedan saber lo que deben pagar 
se fijarán, en dos tablas, tarifas en Pangasinan, las 
cuales se colgarán en el frente de cada bantayan 
en ambos lados del badeo. 

20. Los pagos por el paso de buques por los pílen
os, abriendo las compuertas serán los siguientes:—Por 
cada cien cavanes que puedan cargar los buques, 
Pagarán un real de plata. - N o podrán exigir mas 
^e dos pesos, cualquiera que sea el porte del 
buque. 

- 1 . Las compuertas de los puentes se levantarán 
^esde las diez de la noche, hasta las cuatro de la 
mañana. 

22. En dichas horas tendrá el arrendador ocho 
hombres disponibles y luz en las noches oscuras. 

23. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
** este pliego de condiciones y tarifa en él espre
sada, toda la publicidad correspondiente á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

24. Cualquier cuefetion que se suscite sobre cum-
Pumiento de este contrato, se resolverá por los t r i -
•tanales contencioso administrativos. 

25. No se entenderá válido el contrato, hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin

tendente del ramo.—Manila 18 de Noviembre de 
1 8 6 l . - F í c t - / i ^ B o l í n -

MODELO. 
Don F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su 

cargo el arriendo de los hádeos y pontazgos de la 
provincia de Pangasinan por la cantidad de 
pesos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm. de la Gacela pro
poniendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de doscientos pesos. , 

Fecha y firma.—Es copia, Juffme Pujades. O 

tarttMUM í e 1» Jimia de Reaic* Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 19 del actual á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de las obras de re
paración que se han de ejecutar cu uno de los lo
cales de la fábrica de puros de Binondo bajo el 
lipo en progresión descem'ente de mil ochocientos 
noventa y cinco pesos y noventa y seis cént imos 
y con sujeción á los pliegos de "condiciones facul
tativas y administrativas que se insertan á conti
nuación y presupuesto que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escribania de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello 
tercero, en el día, hora y lugar arriba designados, 
marcándose la cantidad en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Febrero de 1862. —Fra / ímco Rogení. 
Arqnilcclura de la Real Hacienda. 

Pliego de condiciones fucullaticas, que deben regir pura 
subastar y realizar varias obras de reparación, que 
se proyectan en uno de los locales de la fábrica de 
puros de Binondo, que f u é destruido por un incendió, 
y en la actualidad se dispone para colocar en el m'mmo 
las operaría, que deben ocuparse en el escogimiento y 
clasificación del tabaco rama para la elaboración. 

1. * L i s obras citadas anterinrinente son destruir y 
desmontar las maderas parboniyudas por el incendio 
que aun existen sobre los muros del local; rebajar el 
mediaoOTO del callejón contiguo al mismo hasta cnlii-
zarlo con los actuales pdaren del centro; elevar el muro 
• le fichad i del palio hasta la altura de dichos pilares; 
practicar la misma operación en los csteriores que han 
de sustentar el cobertizo de entrada; sobre los muros 
y pilares y sobre los correspondientes baílenlos fijar las 
u M c b f t l de la nueva armadura, trazmdo esta en car-
i ibón de á cinco, y construidas, según determina el 

resupucsto, colocando sobre los pares reales de ellas 
I ta viguetas de traviesa, para recibir los pares de la 
ruliierta, clavando sobre eslos la tablazón U'iida, para 
construir el tejido sobre ella, calafite.indo bien las pun
ías de aquella para que este quede con las mejores 
condiciones, y lo mas impermeable posible, las paredes 
interiores del local deben enlucirse, bruñéndolas con 
uOa mano de jabón ordinario sin ninguna clase de 
|iintura, para evitar se les adapte ninguna clase de 
polvo, ni otra materia que pueda, desprendiéndose, per-
jndiear á las hojas de tabico qne en dicho local deban 
clasificarse, ealosando su pavimento y blanqueándolo 
con enjalbegado de cal; y las maderas de la techum
bre con pint,ura de color al óleo. 

2. ' Los materiales que deben emplearse en las obras 
de restauración de este departamento serán las piedras 
do Guadalupe ó Mandaloya, con las dimensiones ne-
i-esnrias, para construir un muro de trabazón de dos 
tablillas, y tizón de dos cabezas; las tejas de primera 
clase, bien cocidas, y sin caliches lo mismo que las 
baldosas, siendo estas de las que se denominan encar
nadas bruñidas, no adniiliéndosa ninguna que no esté 
iiien escuadrada, y sin forma gaucha, la cal de piedra 
Dien apagada y cernida, y la arena de aguí dulce, 
para que con dos parles de esta y una de aquella 
M confeccione un buen mortero p ira todas las obras. 

3. ' Notificado el contratista por quien corresponda 
(pie le sean adjudicadas las miomas, dará principio á las 
lienas respectivas á los seis dias de dicha notificación, 
debiendo entregar todas estas terminadas completamente 
ú los treinta dias de haberse principiado; quedando su
jeto, si así no lo verifiea sin justa causa para ello, á 
la multa de un peso. y medio diario por cada uno que 
isceda de los treinta dias laborables anteriormente es-
presados. 

4. * L a cantidad calculada para las obr ¡s que se men-
< ¡onan, es la que se detalla en el presupuesto, y «pa-
nice en el total general del resumen del mismo, siéndole 
entregada al contratista la en que fuere adjudicada en 
dos plazos, el 1.° puesta la armadura, y concluido el 
tejado sobre la misma, y el 2.° á la recepción de todas 
• días; que se justificará por certificación librada en am
bos casos por el facultativo del ramo. 

5. ' E l director de estas obras lo será el arquitecto 
• le' Real Hacienda, que nombrará un maestrillo de su 
confianza que las vigile cu su ausencia, y á quien el 
contratista deberá entregar un peso diirio durante el ejer
cicio de las mismas. 

6. ' Bl contratista queda obligado á dar principio á 
los trabajos, según disponga el director, quedando tam

bién sujeto aquel á verificar cualquier variación que la 
autoridad de Real Hicienda juzgue cooveniente intro
ducir en las citadas oimis, sin que estas modifieaciones 
excedan del valor del presupuesto. 

7. " Debiendo verificarse estos trabajos ea un esla-
Uleoimiento donde es necesario autoriziciou para pene
trar en él las personas que no sean dependientes del' 
mismo, todos los operario*, que tomen pirte en ellas, 
deberán proveerse de una autorización del Inspector de 
dicho establecimiento, á fin de qje la gu i r lia de Cara
bineros no les ponga imoediinento en su entrad i en 
él; pero tanto el contratista como h>s operarios depen-
dientes de él quedarán obligados ú observar las ins-
irucciones que dicho gefe tenga establecida* 6 las que 
establezca durante la ejecución de estas obras. 

8. * y última. Vara hacer la entrega de tod is las 
reparaciones que se proyectan para habilitar el nuevo 
local de que se trata, el arquitecto de Real H icien la, 
i.compañado del Inspsctnr del establecimiento, practicará 
un escrupuloso reconocimiento de todas ellas teniendo 
á la vista el inf irme facultativo, el presupuesto y este püego 
de condiciones; y sí se observara que se liabia cumplido 
con todo lo estipulado en estos documentos, se h irá la 
entrega formal al citado Inspector para que, poniéndolo 
en el Superior conocimiento de quien corresponda, pro
duzca este acto los efectos que son consiguientes al 
mismo.=Maiiila 6 de Noviembre de 1861 .==Z!íCiano 
Oliver. = E s copin, Rogent. 

Pliego de condiciones que la Inspección general de L ' t -
\bores de acuerdo con su Interventor redada para sacar 
a publica subasta las obras de repiracion que han de 
ejecutarse en uno de los locales de la f á b r i c a de puros 
de Binondo, el cual ha de servir para escogimiento y 
clasificación del tabaco rama que se destina para la 
elaboración formado con sujeción á lo que se prescribe 
en el artículo 2.° del R e a l decreto é Instrucción apro
bada por S . M . en R e a l orden de 25 de Agosto de 
1853 para la contratación de servicios públ icos y según 
el pliego de condiciones y presupuesto general formado 
por el arquitecto de R e a l Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 

1." El precio que servirá de lipo para el remite 
de esta contrata será el de 1895 pesos 93 céntimos en 
cantidad descendente, cuyo importe es el mismo qne consta 
en el presupuesto formado por el arquitecto de Hacienda 
obr míe a 4 y 5 de este espediente. 

La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
de este servicio el importe total de la cantidad en que 
se hayan rematado estas obras, en dos plazos, l'rimero. 
1) spnes que esté puesta toda la armadura y concluido 
el tejado sobre la misma. Segundo. Verificada que sea 
la recepción de todas ellas, que será después que el 
i-ontrntista justifique-certifieacion, librada, debidamente en 
.mibos casos, 6 el Arquitecto de Real Hacienda Direc
tor de las obras que estas quedan del todo concluidas 
v conformes con lo contratado. 

3." El Arquitecto de Hacienda librará como queda 
• spresido en U anterior condición al final de cada plazo 
HI contratisti una certificación en que acredite haber cum
plido lo contratado y marcado en cada uno de los plazos 
espresados anteriormente para que en su vista pueda esta 
Inspección general proceder á la estension de la l iqui
dación respectiva al pago del importe del plazo á que 
corresponda. 

d." Los pagos que hayan de hacerse al contratista 
Icspues de cumplidos los plazos y requisitos m&rcadtfi 

•••n lis nnleriorc-s condiciones han de ser precisunente 
on oro y plata por mitad. 

6.* Para el cu nplimiento de esta conlrati, la Ha
cienda no hará M contratista adelanto de ninguna es
pecie ni bajo ningún otro concepto que no sei lo pre
cisamente marcado en la condición segunda. 

6. ' La Hacienda sin perjuicio de lo estipulado, podrá 
ejercitar el derecho de rescisión si nsí lo exigiese la con
veniencia del servicio público y de los intereses re des, 
mediante la indemnizicion á que hubiere lugar, conforme 
á derecho. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 

7. * Las obras que han de efectuarse en la fabrica de 
llinondo en el local que lia de servir para el escogi
miento y clasificación del tabaco rama para la elabora
ción de la misma, son las espresadas en la primera de las 
del pliego de condiciones facultativas obrante á f. 6 de este 
espediente y cualquiera otra que se relacione con la misma. 

8. " Las condiciones especiales de todos los materiales 
que han de emplearse en las obras de restauración del 
espresado departtinento han de ser la preeisainente mar
cadas en la segunda de dicho pliego de condiciones fa
cultativas formado por el arquitecto de Hacienda, obrante 
á f 6 y vuelto de este espediente. 

9. * L i ejecución de las obras tanto de carpintería 
como la de cantería y alb iñilería, se ejecutarán con todo 
esmero y con arreglo á los mejores principios del arte. 

10. El director de las obras ha de ser el [arqui
tecto de Hacienda, y la vigilancia de ellas oslará enco
mendada á un maestrillo de su confianza para que las 
vigile é inspeccione en su nusencia, á quien el contra
tista abonará un peso fuerte diario durante todo el ejer
cicio de dicha obra inclusos los dias festivos. 

11 . Todos los materiales que hayan de emplearse en 
esta obra han de ser precisamente reconocidos por el 
arquitecto de Real Hacienda, director de la obra, y en 
defecto de este, por el raaeslrillo de su confianza que la 
vigile, siendo obligación precisa del contratista el estraer 
antes de cuarenta y ocho horas todos los materiales que 
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fueren debidnriienle rechazados, v 0 piidiendo de n ingún 
modo ni b¡>jo conrepto «Ipuno ii jiroducirlos de nuevo. 

12. Bl conlratista queda s'biigiido á aceptar y eje-
cut;ir todas las modificaciones y variiciones que du
rante el transcurso de Kis obras disponga la Inteu-
deucia gener»! iniroduoir '-n las mismas, siempre y cuand > 
que eslas modificaciones y variaciones no excedan de 
la cantidad presupues'mda, inclusa la de imprevisto; sin 
que el coniraiisfa tenga derecho en n ingún tiempo ni 
en nía ñera alguna á reclamar daños y perjuicios con
tra la Hacienda, por las ya citadas modificaciones v 
variaciones. 

13. Todas Ins modificaciones ó variaciones que con-
venga introducir en estas obras, deben ser preci
samente aprobadas por la Intendencia general, en \n 
infetipencia que tanto el arquitecto como el contratist i 
serán responsables de todas las que se ejecutan si i 
este rfíjnisilii indispensable. 

14. E l contratista estará obligado á dar principi i 
á las obras del modo y manera cpie le designe el a ; -
quiti-cto de Real Hacienda para que estas se ejecute i 
con la debida perfección. 

15. Todas las fibras que deben llevarse á cabo en 
el local destinado para el escogimiento y clasificación 
del tabico rama para la elabonrion en la fabrica de 
puros de Binondo, se entreiiarán precisa y completa
mente terminadas en todas sus partes dentro del plaz . 
de treinta dina laborables; pero si terminado e^te plaz • 
las obras no fuesen «un entregadas, el contratista pa
pará la multa de doce reales fuertes por cada un di i 
de ios que transcuraii hasta Incer la entrega de tan 
f<bras. y será de cuenta y riesgo del contratista tod > 
el nii:yor gasto que puedan ocasionar las obras en el 
caso de que se concluyan por Adminis trac ión . 

16. Pura hacer la entrega de las obras que se h u í 
de ejecutar en la fabrica de Binondo en el nuev i 
local de que se trata, el arquitecto de Real Haciendi , 
a c o m p a ñ a d o del Inspector del establecimiento, practican 
un epcrupoloso reconocimiento de todas ellas, teniend" 
á la yista el infotme 'facultativo, el presupuesto f-u-
mado por dicho arquitecto y los pliegos de condi
ciones far.iiltnlivas y administrativas para ver si se lia cum 
plido con lodo-lo estipulado en dieho.s documentos, y 
concluido que sea se liara entrega ( . , r m n \ al citad" 
Inspector de Binondo, para que poniéndolo en cono
cimiento de la Inspecc ión general de Labores est. 
pueda hacerlo debidamente ü la Intendencia genera! 
para loa efectos que correspondan. 

17. Será de cuenta del contratista el corregir y 
reparar inmediatainente todos los defectos que se ad
viertan en las obras al practicar el reconocimiento fint I 
espresado en la anterior condición. 

18. Debiendo verificarse estos trabajos dentro de un 
establecimiento del estado donde es necesaria autori
zac ión para penetrar dentro de él las personas que 
no sean dependientes del mismo, todos los operario-; 
que tomen parte en ellas deberán proveerse de un ^ 
autorización del Inspector de dicho establecimiento, pnr.i 
que no se les ponga impediinent* en su entrada en 
él; por Imilo así el contratista como dichos operario-
estarán obligados a observar dur-nte el transcurso di' 
las obras las instrucciones que dicho gefe tenga esta
blecidas ó est;blezca relativas al buen órden que deben 
observar los mismos. 

19. L a persona á cuyo favor se remate esta con
trata estará obligada á dar principio á la operación de 
estas obras después de seis dias contados desde el si
guiente al en que por la Inspección general de L a 
bores se le cnmnniipie quedar adjudicado en fivor su^o 
el remate y aprobación de la subasta. 

20. L a s proposiciones se harán á la bqa en pliegos 
cerrados con entera sujeción al modelo (pie se inserta 
al final, cuyas proposiciones se redactarán en papel 
del sello tercero, espresando sus ofertas tío solo en 
guarismos sino también en letra clara é inteligible, no 
siendo a d e m á s admisibles a(|uellas que no estén arregladas 
al adjunto modelo y escritas en papel del sello tercero. 

21 L a capacidad para licitar se acreditará acom
paña ndu «1 pliego cerrado un documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública 6 en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
la cantidad de trescientos p^sos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo que se obligue á afianzarlo por 
igual suma. 

22 Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos procederá el Sr. Presidente á darles número 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presente. 

23 U n a vez presentados HI Sr . Presidente los plie
gos no podrán retirarse bajo protesto alt;uno, quedando 
por consiguiente sujetos aj resultado del escrutinio. 

24 A los ocho minutos de recibidos todos los plie
gos procederá el Sr. Presidente á la apertura de los 
mismos en los términos que prescribe el articulo 11 
de la instrucción de "26 de Agosto de 1858, tomándose 
nota por el actuario de la Junta y adjudicándose en 
el acto el remate s\ favor del que ofrezca mayores 
ventaj is u la Hacienda, y proponga prestar este ser
vicio en menos tiempo del marcado en la condic ión 15. 

2 5 S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remaie en el que mejore mas su proposición en 
beneficio de la Hacienda. E n el caso de que ningu 10 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas y 

— 4 

que resultaron iguales quisiese mejorarla, se hará la 
adjudicación en ínvot de aquel cuyo pliego tengo e' 
número ordinal menor. 

26 Finalizada que sea U subasta, el Sr. Pesidentc 
exigirá del rematante el endoso en el acto á favor de 
la Hacienda y con la esplicacion o:iortuiia del docu
mento del depósito para licitar, cd cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada l i subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisficcion de 
la Intendencia general, y con las seguridades preve
nidas en el articulo 2.* de la Real instrucción de 2'> 
de Agosto de 1858. , 

27. I'ara que tenga cumplimiento la contrata, se so
meterá el remate á la aprobación de la Intendencia ge
neral, y mientras esta no se obtengi v se le notifiq'ie 
ni contratista por la Inspección general de Labores no 
empezará á tener efecto el contrato. 

28. Cumplido quesea este requisito indispensable pro
cederá el contratista á afunzarse en la ctintídad de seis 
cientos pesos fuertes co no garantía á la aproliacion su
perior y retirando el documento do depós i to despue
de iidmilida dicha fianza. 

29. Todos los gastos que se originen en el otorga
miento de la corresponliente cscritnr i , sus copias y déma-
D'écesarioa á este objeto serán de cuenta del contratista 

30. Se admitirte como fimzi el deposito en dinero, 
la garantía de fincas libres de todo gravámen y la d 
un particular de conocido arraigo, siempre tibe renuncie 
el beneficio de escusion y se compromet í de m a n c o m ú n é 
insóliduin con su fiado al exacto cumplimiento de tod" 
cuanto este haya estipulado. 

31. Queda prohibido el admitir reclamacioms ni ob 
servaciones de ningun género relativas al todo ó algún., 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar ó res
tringir alguna ó algunas de sus c láusulas , las que ocurra;, 
después de celebrado el remate podrán hacerse ante I 
Junta Superior Consultiva de Hacienda en los término 
que prescribe la ley. 

32. Si el contratista faltase al cumplimiento de h 
estipulado, procederá l i Inspección general de Labore-
á verificar el servicio por administración por cnenti 
del contralisia y de su fiador, h icie.uio uso de la fianza 
que tenga en garantí i ó al embargo de bienes suficien
tes, no obstante de exigirle todos los daños y perjuicios 
que por su morosidad é incumplimiento se hubiesen ori
ginado, con arreglo á lo orevenido en el art. 5.° de 
Real decreto de 27 de Febrero de 1 8 5 2 . M a n i l a 7 
de Noviembre de 1 3 6 l . = E I Inspector general, V ic 
toriano J i i r e ñ o . = Vj\ Interventor general, Raf i ie l D i a z 
Arenas. = 1£.* copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l infrascrito, enterado del anuncio publicado 'en lii 

Gaceta de Mani la núm. , y habiendo llenado las for
malidades prevenidas en la condic ión 21 del pliego de 
condiciones administrativas, como lo acredita con e 
documento que adjunto acompaña , se compromete á 
tomar la contrata de las obras que se han de ejecutar 
en uno de los loe-Ies de la fábrica de prfToa de B i 
nondo, (pie ha de servir para el escogimiento y clasi 
fieacion del tabaco rama para la elaboración de la misma, 
con entera sujeción á todo lo prevenido en los pliegos 
de condiciones y presupuesto formado por el arquitecto 
de Real Haciend de los que se ha enterado á su sa
tisfacción. 

Aquí la fecha. 
Aquí l i firma del interps!do. = E« fO'>i:>. Rnrjpnt. 

Seerétarfa de la Jaula SnbaUeMa de Reales Almonedas 
DE L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Sr. Gobenador P. y M . de Minda-
nao. se avisa al [lúblico que el dia 11 de Marzo próximo 
á las doce de su m a ñ i n a , ante la espres^da Junta que 
se reunirá cu m casa Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia, se sacará á subasta el arriendo 
por cuatro años de la venta y consumo de Opio en la 
plaza de Zamboanga, b Jo el tipo en progresión ascen
dente de tres mil pesos nnuales, y con sujeción al pliego 
do condiciones que se inserta á cont inuación. L o s que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus propo-
8Ícinn.--s en pliegos cerrados, escritas en paqel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar espresados, mareándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán udmisibles. 

Manila 6 de Febrero de ] 8 6 2 . = F r a n c i s c o Rogent. 

Pliego de condiciones que f o r i n a la Administración Central 
de Rentas de Mindanao, de acuerdo con su Interven
ción, para subastar ante la Junla de almonedas de 
la isla de ese nombre y adyacentes y la Subalterna 'le 
Mani la , el. arriendo del consumo y venta de opio pre
parado en la p laza de Zamboanga, redactado con ar
reglo d los datos remitidos por la Adminlslracion ge
neral, de Estancadas de L u z o n y R e a l instrucción de 
25 de Agosto de 1858. 

1. * E l arriendo de la venta, beneficio y consumo del 
opio preparado, tendrá la duración de cuatro años á 
contar desde 1.° de Enero de 1862, á fin de Diciembre 
de 1865, bajo el tipo en cantidad ascendente, de tres 
mil pesos anuales. 

2. " L o s pagos serán por trimestres anticipados y Jas 
introduciones q t u d i r á n hechas dentro de los cinco pri 
meros dias del mes siguiente al vencimiento de cada 
uno, en la Administración Central. 
', 13/ Para ser admitido á licitar deberá constituirse an
tes en depósi to en la misma Administración Central, la 
cantidad de trescientos pesos, y adjudicado que le sea el 

servicio, lo verificará del importe de un trimestre á loi 
quince dias de la aprobación, para responder al cum. 
plimiento de l i contrat-i, ó en su defect» present irá ga. I 
rautia á aatisfaceion del Qnbierno—Inteiidencia de Min. 
danao, quedando, si asi no se verificase, á favor de 14 
Hacienda los 300 pesos primerea, y el arrendador obli. 
gado á abonar la diferencia del tipo y todos los per. j 
juicios que p T la demora, sufriese la Haciand i con ar. 
reglo "I artieul » 5.° del Real decreto de 27 de Felirero 
de 1S52, repit iéndose la subasta. 

4 * S i por incumplim'ieiito del arrendador el depósito | 
dicho de un trimestre se hubiese aplicado al pago del 
algún trimestre, se repondrá al punto, y la garant ía enl 
su caso, y por la dilación de diez dias sufrirá la 
multa ds cien pesos, y escediendo de un mes, ê pro. 
cederá á nueva subasta con los perjuicios de que habla, 
la condic ión 3." 

5. a L a Hacienda podrá, si le conviniese, rescindir el 
arriendo, prévio aviso al contratista con seis meses da 
antieipiicion y con las indemnizaciones á que, según !« 
Real orden de 18 de Octubre de 58, tuviese derecjiúj 
pero el contratista no podrá pedirlas por ningun con-, 
cepto aun en el caso de pérdidas accidentales por pestes, 
guerras, incendios y d e m á s ca>os fortuitos. 

6. a E l precio á que el contratista podrá espender 
el opio benefici ido no escederá de 10 reales el tael. 

7. " E l opio que se introduzca para el con-umo, se 
conservará en depósito en los almacenes de la Aduana, 
pagando los derechos establecidos, y las estraccioties par
ciales serán con guia del Administrador de dicha Aduana 
que con el efecto será presentada al de la Central, 
y en su vista espedirá la correspondiente tornaguía 

8. " E l contrabando del opio lo podrá perseguir 
el contratista por comisionados establecidos á su costa, 
nombrados por la Inteiolencia, llevando una marca 6 
divisa que los dé á conocer del público, con sujeción á 
lo dispuesto por decreto de la Superintendencia de 5 
de Octubre de 1850, pero cuidará de que no molesten 
sin justa causa á los vecinos, en cuyo caso se les im
pondrá el castigo que merezcan, recog iéndoles sus títulos, 
con sujeción al superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. E n caso necesario y para el cumplimiento de 
su deber se les prestará el auxilio conveniente por la au
toridad local y por el resguardo de Re>l Hacienda. 

9. a E l contratista avisará á la Administricion de la 
plaza el sitio donde establezca fumaderos de opio, sin 
que por n ingún concepto se permita la entrada en ellos 
á los naturales del país, con arreglo al bando de 1.° 
de Diciembre do 1814. Se esceptuan los empleados y 
agentes del Gobierno. 

10. E l contratista recibirá de quien hubiese tenido 
á sn cargo los fumadores de la plaza de Zamboanga, 
todos los utensilios y enseres del servicio do los mis
mos, prévio abono de su importe á tasación por péritcl 

11. E l alquiler de local donde se establezcan los fu-
maderos, los gastos de la preparación de la drogr.a J 
demás que puedan ocurrir por otros conceptos, serán 
de cuenta del conlratista. 

12. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos 
que tengan establecidos en Zamboanga, mediand i cono
cimiento de la Administración de la misma, y solicitando 
al efecto nombriyuienlos (aira los subarrendadores. 

13. E l contralista podrá conceder pi rmi.-o para fumar 
el opio en sus casas, á los chinos pudientes y á los 
gefes de establecimientos de la misma nation, pero en 
las licencias otorgados espresará el número del padrón 
de cada uno, su residencia y tiempo que h m de dudar. 

14. Pueden ser licitadores tanto los españoles como 
los estrangeros domiciliados y también los mestizos I 
chinos. 

15. L o s licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones filmadas en pliegos 
cerrados, b j o la precisa forma que se fija por modelo 
y numeradas al tiempo de su recibo, serán abiertas por 
su órden , treinta minutos después de la hora señalada 
para la subasta. Al pliego se acompañará el documento 
que acredite el depósi to de que habla la regla 3 . ' 

16. L i subasta tendrá efecto en la forma que esta
blece la Instrucción aprobada por Real órden de 25 de 
Agosto de 1858 y los gastos de escritura y demás que 
se devenguen serán de cuenta de aquel á quien se ad
judique el servicio.=Zamboaiiga 10 de Diciembre de 
1861. = E I Administrador Central, 7Vw/oro 7?OCM.= E1 In
terventor P . S. , José Gonzá lez del Campo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
S r . Presidente de la Juuta de Reales Almonedas.^ 

Bl que suscribe, enterado del correspondiente pliego de 
condiciones, exibe la credencial de trescientos pesos que 
pide la condic ión 3.a y somet iéndose á las d e m á s , se pro
pone tomar á su cargo el arriendo del consumo de opio 
do esta plaza, satisfaciendo anualmente á la Hacienda I* 
cantidad de = F e c h a y firma.=Hay un sello que 
dice. = Administración Depositaría Central de Mindanao.s* 
Por decreto del S r . Gobernador Intendente de 18 del 
actual se practica por la Administración Central á I* 
condición 3." de este pliego la siguiente 

A d i c i ó n . 
17. Los licitadores que se presenten en Manila, par* 

ser admitidos en ese sentido, const i te irán sus depó^i'1'3 
de 300 nesos de que habla la condición 3.a, en el B .neo &*' 
pañol Filipino ó en la Tesorería general d ; ü i c i e n d a 
p ú b l i c a . = Z u i i b o , i n g d 25 de Eenero de 1 3 6 2 . = E l Ad
ministrador, Teodoro /foco. — E l Intet ventor. = P. 
R a m ó n A e n l l c . = Es copia, J . M . de A p a r i c i . E s cop'1^ 
Francisco Rogent. 
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